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dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

niez.-En el sistema. de repOl9ición oon franquicia aranee
Jaria y de devolución de derechos, las exporteciones que se
havan efectuado desde el 1 de m6yo de 1983 hasta la aludida
fee"ha. de publiooción en el .BoJeOo Oficial del E6tado, podrán
acogerse ta-mbién a los beneficios correspondientes. siempre
que se hayan heCho constar en la licencie. de exportación y en
la rC's!ante documentacIón aduanera de despacho la referencia
de e6tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en al articulo anterior comEnzarAn a contar6e
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado-.

Once -Esta autorización se regirA en todo aquello relativo
a tráfico de p'!'rfec 'ionamiento y que no esté contemplado ~n la
Dresfnte Orden minister:ial por la normativa que. se d' Jriva
de las s'guientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.. Boletín Oficial del Estado. número 165),
Orden de la Presidencia. (fel Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (~Boletín Oficial del E6tado. número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(" Boletín Oficial del Estado~ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

("Boletín Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de '3 de marzo

de 1976 ( .. Boletín Oficial del Estado. número 77).

Ooce.-La Dirección General de Aduanas 'l la Dirección Ce
neral de Exportación, dentro de SUs respectivas comPetencias,
adoptarán las medidas adecu8.dea pera la correcta aplicación
v desenvolvimiento de la presente flutonzación.

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efect08.
Oi06 guarde a V. 1. mu<:hoe años.
Madrid. 11 de mayo de 1984.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exporte.ción.

15458 ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que ,e
autoriza a la. firma ..Plasmix. S. L .• , el régimen
de tráfico de perfeCcionamiento activo, para la im
portación de resina de ABS y la exportación. de
piezas plástica•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex+
pediente promovido por la Empresa ..Plasmi:J:, S. L.•, solici·
tanda el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de resina de ABS y la exPOrtación de piezas
pásticas.

Este Ministerio. de- acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero-Se autoriza el régimen de trUico de perfecciona
miento activo a la firma ..Plasmix. S. L.• , con domicilio en
carretera Medio, número 176, Hospitalet de Llobregat <Barce
lona), y NIF 8-08105595.

Segundo.-La mercancia de importación serA:
1. Resina de ABS. rolar hueeo, marca co~ercial ..Movodur.

PHAT-I88-, P. E. 39.02.33.9.
Tercero.-L06 productos 'de exportación serán los Siguientes:

I. Pieza. plástica. para base del troCf;ador, obtenida por in-
yección <Chopper base). P. E. 39.07.99.". .

n. Pieza plástica para el contenedor del troceador (chopper
beaker assy), obtenidb por inyección. P. E. 39.07.99.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada too kilogramos de la citada resina de ABS real

:nente contenida en lo.s productos que se exporten. se podrán
Importar Con franquiCIa arancelaria. o se datarán en cuente.
de admisión temporal. o se devolverán los derechos arance
l~rios. según el. sistema a que se acoja el interesado, 103,09
kIlogramos de d1che. mercancía.

b) Se consideran pérdidas el 3 por 100. en concepto exclu
51VO de mermas.

e) El interesado Q..ueda obligado a declal'6.r en la documen~
tación ad'.lanera de exportación y en le. correspondiente hola de
detall~, por. cada producto E'xportado. las compOEliCiones de las
matena6 primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
así ~omo calida.des, tipos (acabados, colores, especificaciones
partlc!.11~res, formas de presentación). dimensiones y demás ca
ractefIstlcas que las identitiquen y distingan de otras similares
y que en cue.lquier cas9. deberán coincididr respectivamente,
con las. merc~nclas prevIamente importe.das o que en su com
pensaCIón se Importen posteriormente, a fin de que la Aduana
ha,?¡da cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realiZELr, entre ellas la extracción de mues~
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Centrel de
Aduana6, pueda autorizar la corrf:lspondienf.e hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de hasta
el 31 de julio de 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el ~BoleUn OfiClal del Estado_, debiendo el interesado en
su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación asu

caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de- febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
5erán aquello! con los que Espafta man tiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones Se
rán aqUelJ08 con los que E..;paña mantiene asimismo relaciones
comerciales nOl'males o su monede de pago sea convertible.
pudiendo [a Dirección General de Export&ctón, si lo estima.
oportuno. autoI1zar eXPortaciones a los demás paises..

Las exportaciones reallze.das 6. partes del territorio ne.cional
situadas ruera. del Area e.duanera. también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo. en anAlogas
condiciones que 188 destinaci&s al extnmlero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez El este sistema habrán
de cumplirse 106 reqUIsitos establecidos en el punto 2.4 de le.
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de HnS.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de Tu exportaciones re6pectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las e:¡c.portaeiones realizadas. podrán ser acumule.de.s. en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para ~olic~ar!.as. .

En el sistema de deVOlución de derechos el plaozo dentro del
cual ha de realizarse la tl'6nsformeci6n o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Oetavo.-la opción del sistema 6. elegir se haré en el mo
mento de la presentación de la correspondiente dec'aración o
licencia d~ importación. en le.. admk.ión remporaJ. y en el
momento de solicitar la correspcndiente licencia de expo~

ci6n, en los otros dos sistemas. En todo caso. deherán indi
carse en las correspondientes casillas. tanto de la declar-ación
o licencia de importación como de la licencia de exportación,
que el titular 68 acoge al régimen dt=. tráfico de perfecciona-
miento activo y el sistema elegido. mencionando la disposición
Por la que se le otorgó el mismo.

Noveno-Las mercanclas importedas an régimen de tráfico
de perfeccione.miento activo. e.s1 como los productOiS termina·
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de COm.~

probaCión.
Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria

y de devolución de derech06, las exportaciones qUe se hayan
efectuado desde el 17 de octubre de 1983 hasta. la aludida fecha
de publicación en el .. Botetin Oficial del Estado-. podrAn &Ca-.
gerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hecho constar en 1& licenCia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plaz06 señalados en el artfculo anterior comenzarán a contarse
dflsde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
Oficie.! del Estado-

Once.-Est& autorización se. regirá en todo aquello relativo
a tráfico dfl perfeccionamiento V que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.. Boletín Oficial del Estado_ número 165l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ( .. Boletín Oficial del Este.do. número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 ( .. Boletín OficfaJ del Estado_ número 53),
Orden del Ministerio de Comereio de 24 de febrero de

1978 (..Boletín Oficial del Estado. n'tÍmero 531.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

ma.rzo de 1976 (..BoleUn Oficie.l del Estado. número 17),

Doce.-La Dirección Genere.1 de Aduanas y la Dirección Ce·
neral de f:xportaclón. dentro de sus reSpectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la -correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autoriz«clón.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a1\os.
Madrid, 11 de mayo de 19S4.-P. D, el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Lige-ro.

limo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que se
prorrogo o la ftrma. ..Manterol. S. A._. el réglmen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la. im·
portación de fibras textiles sintétiC"as discontinuas
de poliéster y acrilicas V cable para discon~inuas

de dichas fibras y la exportación de mantas, ropa
de me.!o y ropa de cama.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Manterol, S. A .• , solicitando
prórroga. del régimen de tráfico de perfeCCiona'miento activo
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para la importación de fibras textiles sintéticas discontinu-i~ de
poliéster y acrilicaa y cables pe.ra discontinuos de dichas fibras
y la exportación de mantas. ropa. de mesa y ropa de cama.
autorizado por Orden ministerial de 11 de septiembre de 1980
{t.-Boletín Oficial del Estado- de 25 de eeptiembreJ,prorroga.de.
por Orden ministerial de 15 de septiembre de 1983 (Bolet1n
Oficial del Est6do. de 7 de octubre).

Este MiniSterio, de acuerdo a lo inform6do y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,-Prorrogar hasta el SO de octubre de 1984, a pElrtir
del 25 de febrero de 1984. el régimen de tráfico de perfeccio·
namiento activo a la firma .Manterol. S. A.·, con domicilio en
Ramón y Cajal. sin numero, Onteniente (Valencia), y número
de identifie;aóón fiscal A.46023446.

Segundo.-EI interesado queda obligado El declarar en la do·
cumentaci6n aduanera de exportaci6n y en la oorrespondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composicio
nes de las materias prima-s empleadu, determinantes del bene~

ficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especi~

ficaciones particutares. form6-s de present8dónl dimensiones
y demás caracteristicas 'que le.e identifiquen y distinga.n de otras
similares y que en cualquier caso. deberán coincidir respecti
vamente, con la.!\ mercancía.s previamente Importadas o que en
su oompense.-ei6n se importen posteriormente, 8. fin de que le.
Aduana habida cuenta ele tal decla.ración y de las comproba
clones que estime conveniente realizar. entre eIJas la extrac
cl6n de muestras para su revisi6n o a.nálisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspOndient.e hoja
de detalle.

Lo que comuniCo a V _ l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 11 de m6yo de 1984.-P. O., el Director general de

Export:e.ción. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. -Director general de Exportación.

15460 ORDEN de 12 de mayo de 1984 por la que se
, autoriza a la firma .Papelera de Brandfa, S. A,-,

el régimen de tráfico d. perfeccionamiento activo,
para la importaciór. de pasta quimica de madera
:Y la exportación de papel kraft.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamaTitarios en el ex
pediente promovido por la Empresa -Papelen de Brandía, So~
ciedad Anóníma... solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importaci6n de pasta quimica de
madera. y la exportación de papel kraft,

E6te Ministerio, ue acuerdo a lo Lnlormado y propuesto por
la Dirección G8I1eral de ExpOrtación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Papelera de Brandia, S. A.". co-n
domiciUo en calle Vidán, número 132. Santiago de Compostela
(La Corufia) y N. 1. F. A-15-007727.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguien
tes:

1. Pasta química de madera, al sulfato. cruda, de fibr':l. lal'
ga, P. E. 41.01.61.

2. Pasta quimica de madera, al sulfato, cruda, de fibra
corta, P. E. 47.01.69.

3, Pasta química de madera. blanqueada, al sulfato, de fi
bra larga, P. E. 47.01.71, con los siguientes orígenes:

3.1 Francia (C. Rhon) o Chile (Araúco, Compañia \I1allU'
facturas de Papel y Cartón).

3.2 Sur de EE. UU.
3.3 Portugal.

4. Pasta química de madera, blanqueada, de fibra corta.
de eucaliVlo, P. E. 47.01.79.

3.0 Los productos de exportaci6n serán los siguientes:

J) Papel kraft para embalafe6, P. E. 48.01.40.
IIJ papel kraft totalmente blanqueado, de menos de 150

gramps/metro cuadrado. P, E. 48.01.42.
UD Papel· kraft totalmente blanqueado, de 150 gr'ctlllos/

metro cuadrado o más d~ peso, ~. E. 48.01.44. '

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente;

a) Por cada 100 kilogramos de ,cada una de las pastas indi
cadas anteriormente, realmente contenidas en los papeles que se
eXpOrten, se podrán importar con franquicia arancelaria. o se
datarán ,el' cuenta de admisión temporal. o se-devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el i.n~
teresado, 100 kilogramos de dichas pastas, en la misma propor
ci6n que las incorporada!; y de las mismas características.

b) Se consideran pérdidas el 8.3 por 100. en concepto ex~
clU,,;ivo de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen
taci6n aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, 1&s composiciones de las

pastas de madera tlmpleada,s {mecánica, semiqulmica o qui
míca; b:sulfito, sulfato O kra(tj cruda O blanquedada; fibra lar·
ga o carta}. determinantes del beneficio fiscal. y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que. en cualquier caso, cl,eberan coincidir respectiva,ni::L1tto.
con las mercancias previa.mente importadas Q que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de Que la Adl.lana.
habida cuenta de tal declaraci6n y de las oomprobaciones que
estime oonveniente realizar, pueda autorizar la correspondien.te
hoja de detalle.

Quinto.--Se otorga est.8 autorización pOr un período de hasta
el 31 de julio de 1985. a partir de la fecha de su publí ~ación
en el .Boletín Oficial del Estado_, debiendo el interesadu, en
su caso, soliCitar la pr6rroga con tres meses de aniel!l.C'Ón a
su caducidad y adjunAndo la documentaCi6n exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Loe paises de origen de la mercancia P. importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que Espafla mantiene asimismo
relacione6 comerciales normales o eu moneda de pago· sea
convertible. pudiendo la Dirección General de Expo~tación, si
Jo estíma oportuno. autorizar exportaciones a los cernAs paises

"Las exportaeivnes realizadas a partes del territorLo naciooa,]
situadas fuera del área aduanera, también se beneCicia.rán del
régimen de tráfico de perfeccion~miento activo, en aná:ogas
condiciones que las destinadas al extranjerv.

Séptimo.-:-El plaro para ,la transformaci6n y exportación en
el sistema de admisi6n temporal no podrá ser superior a dos
anos, si bien para oPtar por primera vez a este sístema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden 'lliniSterial de la Presidencia del Gobierno de '10 de no~

viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de
ComerCIo de 24 de febrero de U176.

En el sistema de repOSición con franquicia aran~laria el
plazo rara solicitar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha de 1M exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 -de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancíaS a impOrtar con franquicia aran
celaria en el si,stema de reposición. a que ~ienen derecho las
exporta-:iones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin máS limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la. tr8Il5formaci6n o incorporación y
exportaci6n de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La OJ)Ci6:l del sistema a elegir se hará en &1 mo
mento de la presentaci6n de la corres'Pendiente 1eclaración
o licencia de~ importación, en la admisi6n temporal, y en el
momento de solicitar la correspOndiente licencia de exPOrta
ción. en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse
en las correspondientes casillas, tanto de la declaraci6n o li
cencia de importaci6n como de la licencia de exportación, que
el tltuI....r se acoge al régimen de tráfíco de perfeccionamiento
activo y el sistemE_ elegido, mencionando la ~isposición parla
que se le otorgó el mismo,

Noveno.-Las mercancias imPortadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminadoS
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de :n5pección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franq1.lida aran
celaria y de devolución de derechos. las exPOrtaciones que se
hayan efeétuado desde el 29 de junio de 1983 hasta la aludida
fecha de publicaci6n en el .Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios oorrespondientes, siempre que
se haya hecho constar en la Ilocencia de eXPortación y en la rES
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en t,"ámite su resolución. Para estaS eXpOrtaciones los pla
zos sefialados en el artículo anterior oomenzaráII a contarse des
de Ja fecha de p ..blicacÍón de esta Orden en el _Boletín Oficial
del Estado".

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico- de perfeccionamiento activo y que no esté co ;l~m

piado en la presente Orden. por la normativa que se derll"c- dl'
las siguiontes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado» número 1651
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de .,oviembre

de 1975 l.Boletín Oficial del Est.ado- nümero 282)
- Orden ..:el Ministerio de Hacienda de 2.1 de febrero de 1976

(.Boletín Cficíal del Estado- número 53).
- Orden del Mini.sterio de Comercio de 24- de febrerc de 1976

(.Boletin OfiCial del Estado.. nümero 53).
- Circular de la Dirección ~neral de Aduanas de 3 de

roan') de" 1976 {..Boletín Oficial del Estado_ numero 77lo

Duodécímo.-La Direcci6n Gereral de Aduanas la Direc-
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptaran las medida.. adecuadas panl ia correcttl
aplícaclón y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo .o;ie 1984.-P. D" el Director gen8raJ de

ExportaciOn. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.


